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NUEVA ZELANDIA - PRUEBA DOCUMENTAL 1  
 

PROCESO DE SOLICITUD PARA EL REGISTRO DE UNA INDICACIÓN  
GEOGRÁFICA CON ARREGLO AL REGLAMENTO 2081/92 DE LAS CE1 

 
 Miembro de la OMC       Estado miembro de las CE 

                                                 
1 Nota:  En el presente gráfico no se incluyen los procedimientos relativos a las denominaciones 

homónimas ni los procedimientos aplicables a terceros países que no son miembros de la OMC. 

Apartados 1 y 2 del artículo 5 
¿Presenta la solicitud una asociación de productores 
o elaboradores del mismo producto agrícola o 
alimenticio? 

¿Reúne la persona los 
requisitos para 

presentar una solicitud 

Sí 
  

No  

Sí 

Sí 
No 

Apartado 2 a) del artículo 12bis 
¿Está el producto protegido o 
establecido como indicación geográfica 
en el Miembro de la OMC? 

No puede 
presentarla 

No puede 
presentarla 

No puede 
presentarla 

No  

No  

Sí 

Sí 

¿Garantiza el Miembro de la OMC la 
información necesaria para el pliego de 
condiciones? 

No puede 
presentarla 

 

No puede 
presentarla 
 

No  
Sí 

No 

Apartado 1 del artículo 12  
¿Ha sido aprobado por la Comisión, en 
virtud de la condición de equivalencia del 
apartado 3 del artículo 12, el sistema de 
protección de las indicaciones 
geográficas del Miembro de la OMC en 
el que reside la parte? 

Sí 

¿Cuenta el Miembro de la OMC con 
sistemas de control y derecho de 
oposición equivalentes a los de las CE? 

No puede 
presentarla 
 

No puede 
presentarla 
 

Sí 

Apartado 1 del artículo 12bis 
¿Presenta la solicitud una asociación de 
productores o elaboradores del mismo producto 
agrícola o alimenticio? 

¿Proporciona el Miembro de la OMC 
protección equivalente a la disponible en 
las CE para los productos agrícolas 
comunitarios correspondientes? 

No 
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Apartado 1 del artículo 12bis 
La parte presenta la solicitud a su 
gobierno Miembro de la OMC, con 
el pliego de condiciones previsto 
en el artículo 4. 

Apartado 3 del artículo 5 
La parte presenta la solicitud a su 
Estado miembro de las CE, con 
el pliego de condiciones previsto 
en el artículo 4. 

Apartado 2 del artículo 12bis 
El gobierno del Miembro de la OMC 
presenta la solicitud a la Comisión 
de las CE, con la siguiente 
información: 
 
- copia de la solicitud de registro; 
 
- descripción de las disposiciones 

jurídicas y del uso en función de 
los cuales la DOI o la IG está 
protegida o establecida en el 
país; 

 
- declaración de las estructuras de 

control previstas en el artículo 10 
establecidas en su territorio, es 
decir, los procedimientos de 
control; 

 
- los demás documentos en los 

que haya basado su evaluación. 

Apartado 5 del artículo 5 
El Estado miembro de las 
CE presenta  la solicitud a la 
Comisión de las CE, con la 
siguiente información:  
 
- copia de la solicitud, 

incluido el pliego de 
condiciones del producto; 

 
- los demás documentos 

en los que haya basado 
su decisión. 

 
 

   Sí Sí 

¿Cumple las condiciones 
del Reglamento 2081/92? 

¿Corresponde a la definición de 
indicación geográfica del artículo 2? 

Apartado 5 del artículo 5 [CE] o apartado 2 del artículo 12bis 
[Miembro de la OMC] 
La autoridad competente evalúa si la solicitud está justificada. 
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Apartado 1 del artículo 6 [CE] o 
apartado 1 a) del artículo 12ter  [Miembro 
de la OMC] 
La Comisión informa al Estado miembro o al 
Miembro de la OMC sobre sus conclusiones. 

La solicitud cumple las 
condiciones necesarias 

No se recibe ninguna 
declaración de oposición en 
un plazo de seis meses. 

Apartado 1 del artículo 12ter  
La Comisión examina si la solicitud 
contiene todos los elementos 
necesarios. La Comisión puede 
decidir consultar al Comité de 
Estados miembros. 

Apartado 1 del artículo 6 
La Comisión examina si la solicitud 
cumple los requisitos del artículo 4. 
La Comisión puede decidir 
consultar al Comité de Estados 
miembros. 

La solicitud no cumple 
las condiciones 

Apartado 2 del artículo 6 [CE] o apartado 1 a) del 
artículo 12ter  [Miembro de la OMC] 
La Comisión notifica la solicitud en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas. 

Apartado 3 del artículo 6 [CE] o apartado 4 del artículo 12ter  [Miembro 
de la OMC] 
La Comisión inscribe la indicación geográfica en su “Registro de 
denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas” 

Apartado 4 del artículo 6 [EC] o apartado 4 del artículo 12ter  [Miembro de la OMC] 
La Comisión publica la indicación geográfica en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

Apartado 1 b) del 
artículo 12ter  
[Miembro de la 
OMC] 
La Comisión 
consulta al Miembro 
de la OMC y al 
Comité de Estados 
miembros y no 
publica la solicitud. 

Apartado 5 del 
artículo 6 [CE]  
La Comisión 
consulta al 
Comité de 
Estados 
miembros y no 
publica la 
solicitud. 

La solicitud no cumple las 
condiciones  



WT/DS290/R/Add.3 
Página C-58 
 
 

NUEVA ZELANDIA - PRUEBA DOCUMENTAL 2 
 

PROCESO DE OPOSICIÓN DURANTE EL REGISTRO DE UNA INDICACIÓN  
GEOGRÁFICA CON ARREGLO AL REGLAMENTO 2081/92 DE LAS CE2 

 
 Oposición de un Miembro de la OMC    Oposición de las CE 

                                                 
2 Nota:  En el presente gráfico no se incluyen los procedimientos relativos a las denominaciones 

homónimas ni los procedimientos aplicables a terceros países que no son miembros de la OMC. 

¿Reúne la parte los requisitos para acceder a 
la información sobre la solicitud? 

Artículo 12quinquies 
¿Tiene la parte un interés económico 
legítimo? 

Apartado 2 del artículo 7 
¿Tiene la parte un interés económico 
legítimo? 
 
O 
 
¿Tiene la parte un interés legítimo? 

Artículo 12quinquies 
¿Ha sido aprobado por la Comisión, en 
virtud de la condición de equivalencia 
del apartado 3 del artículo 12, el sistema 
de protección de las indicaciones 
geográficas del Miembro de la OMC en 
el que reside la parte? 

No puede 
acceder a la 
información  

¿Garantiza el Miembro de la OMC la 
información necesaria para el pliego de 
condiciones del producto? 

¿Cuenta el Miembro de la OMC con 
sistemas de control y derecho de 
oposición equivalentes a los de las CE? 

No puede 
acceder a la 
información 

No puede 
acceder a la 
información 

¿Proporciona el Miembro de la OMC 
protección equivalente a la disponible en 
las CE para los productos agrícolas 
comunitarios correspondientes? 

No puede 
acceder a la 
información 

No puede acceder 
a la información 

to access. 

Sí  
No 

No Sí  

Sí  

Sí  

No 

No 

No Sí 
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¿Reúne la persona los requisitos para 
presentar una declaración de oposición? 

Apartado 1 del artículo 7 
¿Tiene la parte un interés legítimo? 

Artículo 12quinquies 
¿Tiene la parte un interés legítimo? 

Sí Sí 

Apartado 1 del artículo 7 
La parte presenta una declaración de 
oposición a la autoridad competente 
de su Estado miembro. 

No puede 
presentar 
declaración de 
oposición 

No puede 
presentar 
declaración de 
oposición 

No puede 
presentar 
declaración 
de 
oposición 

No puede 
presentar 
declaración de 
oposición 

No puede 
presentar 
declaración 
de oposición 

Artículo 12quinquies 
La parte presenta a su gobierno una declaración 
de oposición. 

Artículo 12quinquies 
El Gobierno Miembro de la OMC transmite la 
declaración de oposición a la Comisión de las CE. 

¿Garantiza el Miembro de la OMC la 
información necesaria para el pliego de 
condiciones del producto? 

¿Cuenta el Miembro de la OMC con sistemas 
de control y derecho de oposición equivalentes 
a los de las CE? 

¿Proporciona el Miembro de la OMC 
protección equivalente a la disponible en las 
CE para los productos agrícolas comunitarios 
correspondientes?  

Artículo 12quinquies 
¿Ha sido aprobado por la Comisión, en virtud 
de la condición de equivalencia del apartado 3 
del artículo 12, el sistema de protección de las 
indicaciones geográficas del Miembro de la 
OMC en el que reside la parte? 

No 

No puede 
presentar 
declaración 
de oposición 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

No 

No 

No 

No 

No 
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Apartado 5 del artículo 7 
Los Estados miembros celebran consultas 
entre ellos. 

Apartado 3 del artículo 12quinquies 
La Comisión consulta al Miembro de la OMC 
que presenta la declaración de oposición. La 
Comisión adopta una decisión aplicando los 
procedimientos previstos en el artículo 15 (es 
decir, con la asistencia del Comité de Estados 
miembros). 

No puede decidir si 
la solicitud es 
admisible, habida 
cuenta de la 
oposición. 

Apartado 5 b) del artículo 7 
La Comisión adopta una decisión de 
conformidad con los procedimientos 
del artículo 15 (es decir, con la 
asistencia del Comité de Estados 
miembros). 

Decide que la 
solicitud es 

admisible a pesar de 
la oposición. Decide que la 

solicitud es 
admisible a pesar 
de la oposición. 

Decide que la 
solicitud es 

admisible a pesar de 
la oposición. 

Apartados 3 y 4 del artículo 6 [CE] y apartado 3 del artículo 12quinquies 
La denominación se inscribe en el registro de las CE y se publica en el Diario Oficial. 

Apartado 2 del artículo 12quinquies 
La Comisión examina las declaraciones de oposición a la luz 
de los criterios del párrafo 4 del artículo 7, los que se deberán 
probar y deberán ser pertinentes en la Comunidad. 
 
Apartado 4 del artículo 7 
Para que sea admitida, toda declaración de oposición deberá: 
 
- demostrar el incumplimiento de las condiciones a que se 

refiere el artículo 2; 
 
- demostrar que el registro del nombre propuesto 

perjudicaría la existencia de una denominación total o 
parcialmente homónima o de una marca, o la existencia de 
productos que se encuentren legalmente en el mercado 
desde hacía al menos 5 años en el momento de la 
publicación del Reglamento en el Diario Oficial de las CE 
de conformidad con el apartado 2 del artículo 6; 

 
- precisar los elementos que permitan concluir que el 

nombre cuyo registro se solicita tiene carácter genérico 
(en las CE) 

Apartado 3 del artículo 7 
La autoridad competente adopta las medidas que sean 
necesarias para tomar en consideración las observaciones o la 
oposición en los plazos requeridos. 
 
Apartado 4 del artículo 7 
Para que sea admitida, toda declaración de oposición deberá: 
 
- demostrar el incumplimiento de las condiciones a que se 

refiere el artículo 2; 
 
- demostrar que el registro del nombre propuesto 

perjudicaría la existencia de una denominación total o 
parcialmente homónima o de una marca, o la existencia de 
productos que se encuentren legalmente en el mercado 
desde hacía al menos 5 años en el momento de la 
publicación del Reglamento en el Diario Oficial de las CE 
de conformidad con el apartado 2 del artículo 6; 

 
- precisar los elementos que permitan concluir que el 

nombre cuyo registro se solicita tiene carácter genérico 
(en las CE). 

Decide que la oposición 
es admisible 

Decide que la oposición 
es admisible  


